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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Integrado el personal del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, en 
virtud de concursos, entre individuos 
pertenecientes a carreras o Cuerpos 
técnicos, cuyos estudios se relacionan 
con .los trabajos que tiene encomen
dados el Instituto Geográfico y  Catas
tral, y existiendo varios de 'aquéllos 
que se presentaban a dichos coiicur- 

.sos ostentando además el .título de To
pógrafos, y llevar, por tanto, realiza
das prácticas y trabajos de los funda
mentales y esenciales de dicho Ins
tituto, que suponía en estos concur
santes un mérito que añadir, y digno 
de tener en cuenta, a más de su ca
rrera, y que pudiera -perjudicar a 
unos u oíros ál hacer la designación 
en los turnos ordinarios a que con
curriesen, se creó ;por Real decreto do 
.30 de -Enero de 1920 un turno más, 
el 12, exclusivo para estos T ipógra
fos que tuvieren alguno -de los dilu
ios académicos de los anteriores tur
nos.

Uno de los servicios que tiene a su 
cargo la Dirección . general .del 'Insti
tuto Geográfico y Catastral es el-Me
teorológico, que ha alcanzado gran 
importancia y utilidad en sus traba
jos, observaciones y predicciones, no 
$óic> para la agricultura y > navegación 
marítima, sino últimamente para la 
navegación aérea, requiriendo -cono

cimientos y  práctica especiales; y co
mo es de absoluta necesidad, por el 
•servicio en sí y por los compromisos 
■internacionales, extender estos cono
cimientos-y,traba jos, y habiendo un 
#er8&nal competení e y prácüeo en el 
Cuerpo ule •■•Meteorólogos y Auxiliares 
de -Meteorología, -que además posee 

..jajgmios.d© ,éttos lü-tttos ̂ académicos de

los comprendidos en los turnos de in
greso en el Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, y siendo conveniente para el 
bien del servicio que estos Ingenieros 
tengan esta clase de conocimientos, 
admitiendo en los concursos de ingre
so a los Meteorólogos y Auxiliares de 
Meteorología con la misma apreciación 
de méritos qué a los Topógrafos y 
en el turno de éstos, el Presidente, 
que suscribe, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el pro
yecto de Decreto siguiente.

Madrid, 19 de Febrero de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V, M.

M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Q r b a n e j á .

REAL DECRETO 

Núm. 370.
A  propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
. -Vengo en decretar lo siguiente:

■Artículo únieo. El artículo 18 del 
Reglamento vigente del-.Instituto Geo
gráfico y  "Catastral, en su ampliación 
por él Real decreto de 30 de Enero 
de 1920, creando el turno 12 para los 
Topógrafos auxiliares de Geografía 
que posean título comprendido en al
guno de los turnos anteriores, se en
tenderá modificado en el sentido de 
que .podrán concurrir también los Me
teorólogos y  Auxiliares de Meteorolo
gía que posean igualmente títulos de 
los demás turnos y las mismas con
diciones que los Topógrafos.

Dado en Palacio .a. diez y nueve de 
•Febrero de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  DaiuNm ui*

REATES DECRETOS 

Núm . 371.
-A propuesta del Presidente del 

Consejo de Ministros y  de ..conformi
dad con el Real decreto de 11 de 
Abril de 1925,

Vengo en disponer que D. Ramón 
F ernández Urrutia cese en el cargo 
de Vocal de. la Comisión permanente 
de Pesas y Medidas por haber cesado 
en el de Jefe del taller de-Precisión 
de Artillería.

Dado en Palacio a . diez y mueve do

Febrero de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r b a n k j a

Núm. 372.

A  propuesta del Presidente id el 
Consejo de Ministros y de conformif- 
dad con el Real decreto de ljl dé 
Abril de 1925,

Vengo en nombrar Vocal de la C oh 

misión permanente de Pesas y Medi
das, con honores de Jefe superior de 
Administración civil, al Jefe del ta
ller de Precisión de Artillería, Te
niente coronel D. Juan Mantilla Irú
rez-Espoz y Mina.

Dado en Palacio a diez y nueve de> 
Febrero de mil novecientos veintD 
siete.

ALFONSO

ÜU Presldenle del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d .b R iv e r a  y  U r b a h iw a

REAL ORDEN 

Núm. 101.

Exorno. Sr.: El apartado a) del Real 
decreto de 8 de Marzo de 1924 crean-# 
do el Consejo de la Economía Nacio
nal dispone “ la formación anual dé 
las Tablas de valores oficiales de la| 
mercancías con arreglo a la nomenn 
datura y partidas del Arancel en v k  
gor, divididas en dos partes: impor* ' 
•tacion y  exportación, con igual clasi-* 
íicación por clases, grupos y  partm 
das” .

La Real  orden de la Presidencia deí 
Gobierno de 22 de Abril de 1925, so-i 
bre valoración oficial de mercancías» 
dice en su artículo 7:° que das fa&fcu* 
ras de exportación (documento aduaé 
ñero) serán redactadas sujetándose aj 
la clasificación en partidas del Aran,-* 
cel de importación” .

Todo esto implica que la estadís-* 
tica de exportación de mercancías 
tenga que redactarse con arreglo a la , 
clasificación del Arancel de importa-* 
ción para poder aplicar los valores 
•facilitados por la Sección .de Valora
ciones de ese Consejo, y par arpie las 
Aduanas puedan resumir Tos dato Sí 
con la mayor exactitud y escrúpulo^
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sidad, sujetándose a la clasificación 
mencionada,

S. M. el R ey  (q. D. g.)} confor
mándose con lo propuesto por el Gon- 
sejo de la Economía Nacional, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.° Los Administradores de las 
Aduanas cuidarán de que el comercio 
se ajuste a la clasificación y nomen
clatura del Arancel de importación 
vigente en la redacción de las factu
ras de exportación que se presenten 
en las oficinas correspondientes, no 
admitiendo las que estén redactadas 
en otras condiciones.

2.° También exigirán que en la 
importación se fijen con exactitud los 
países de origen y procedencia de las 
mercancías, y los de destino real y 
destino inmediato en la exportación, 
p a ra ,hacerlas constar debidamente en 
las relaciones de estadística que re 
mitan mensu alíñente a ese Consejo 
de la Economía Nacional.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 17 de Febrero 
de 1927.

PRIMO DE RIYERA

Señor Vicepresidente Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

r ea l  o r d en

Núm. 162.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de instancia del 
Alcalde de Quintanabureba, en la 
provincia de Burgos, solicitando la 
creación en el mencionado pueblo 
de un Juzgado municipal, por ha-: 
berse constituido en Ayuntamiento 
independiente ail segregarse del de 
Salinillas de Bureba:

Resultando que en el expediente 
se acredita la conveniencia de que 
se acceda a lo solicitado, por las 
ventajas que con ello han de obte
ner los habitantes del mencionado 
pueblo:

'Considerando que, según lo dis
puesto en el párrafo  primero ciel a r 
tículo 1.° de la ley de Justic ia m u
nicipal de 5 de Agosto de 1907, no 
derogado por las disposiciones que 
con referencia a la m ateria se han 
dictado posteriormente, en cada tér
mino municipal habrá un Juzgado 
m unicipal:

Visto dicho artículo y el 12 de la

ley Provisional sobre organización 
de! Poder judicial de 15 de Septiem
bre de 1870; teniendo en cuenta el 
informe favorable de la Bala de Go
bierno de esa Audiencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) fia tenido 
a bien disponer, de conformidad con 
el dictamen que en el expediente ha 
emitido la Sala de Gobierno del T ri
bunal Supremo, la creación en el 
pueblo de Quintanabureba de un 
Juzgado municipal, con el mismo 
territorio  jurisdiccional que el asig
nado a su Ayuntamiento, que de
penda, para todos los efectos jud i
ciales, del de prim era instancia e 
instrucción de Briviesea.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conceiimiento y  con objeto 
de que se sirva dictar las órdenes 
oportunas para que en la forma de
term inada por la legislación vigente 
se proceda al nombramiento de Juez, 
Fiscal, sus suplentes respectivos y 
de los dependientes necesarios para 
el servicio del mencionado Juzgado, 
a fin de que pueda comenzar a fun
cionar lo antes posible, lo mismo 
en lo que se refiere a los asuntos 
de carácter judicial de su competen
cia, que en lo que afecta al servicio 
del Registro civil, comunicando a 
este Ministerio el día que V. I. se
ñale para que empiece a funcionar 
el mencionado Juzgado. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Febrero de 1927.

p. a .,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Burgos. ;;

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 37.
Exeme. B r . S .  M. el Rey  (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y en cumpli
miento a las disposiciones vigentes, 
se ha servido disponer se publique en 
la Gaceta d e  (Ma d r id  y  en ei Diario 
Oficial de este Ministerio la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en 
el pleito promovido por el Profesor 
numerario én propiedad de Derecho y  
Legislación de las Escuelas de Náuti
ca, D. Gerardo Abad y Conde, contra 
la Real orden de 19 de Junio de 1925, 
que le' declaró cesante.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
11 de Febrero de 1927.

CORNEJO
Señor Director general de Nav<^aoiój$*

Señores

D. Severino Barros de Lis, Secrel 
tario de la Sala de lo Contencioso^ 
administrativo del Tribunal Supremb*

Certifico: Que por esta Sala se 
dictado la siguiente sentencia:

“En la villa y Corte de Madrid a 31) 
de Diciembre de 1926, en el pleitcj 
que ante Nos pende, en única instan-? 
cia, entre D. Gerardo Abad Condé, 
demandante, representado por el Le;* 
trado D. José Puig de Asiprer, y Ü! 
Administración general dei Estado, 
demandada, y en su nombre el Fiscal^ 
sobre revocación o subsistencia de i§f 
Real orden del Ministerio de Mariné’ 
que acordó la nulidad del nombfár 
miento del recurrente de Profesor m u  
merario de la Escuela Nutica de Gá* 
diz:

Resultando que D. Gerardo Abad |f 
Conde, Profesor numerario de Légíéf 
lación mercantil de la Escuela de Col 
mercio de La Coruña, en 6 de Agosté 
de 1924 solicitó del Ministerio de M #  
riña se le nombrase Profesor en pro* 
piedad de la asignatura de Derecho y  
Legislación de Escuelas de Náuticá| 
por reunir las condicionas exigid# 
para tal nombramiento por la Real 
orden de 14 de Julio de 1924, y eo§ 
sujeción al artículo 19 y concordan! 
tea del Real decreto de 6 de Junio deí; 
mismo año, en razón a haber sid<3 
nombrado con anterioridad Catedráti|? 
co interino de Derecho de la Escueil^ 
de Náutica de La Coruña por Real 
den de 29 de Enero de 1914, tomandé 
posesión en 18 de Febrero siguiente 
y cesando en 30 de Junio de 1924, 
sean m ás d.e diez año s de servio i o® etíj 
el desempeño de Cátedras, y de eilqé 
más de tres en la de Derecho y L #  
gisl ación: L;

Resultando que, en virtud de la r q | 
feráda instancia y previa la in$tru&f 
ción del oportuno expediente, f u | 
nombrado el Sr. Abad Conde, por Reaf 
orden de 6 de Marzo dé 1925, Profef; 
sor numerario en propiedad de D el 
recho y Legislación de las Escuelas d i  
Náutica, con el sueldo >rde 5.000 pe« |I 
tas anuales: í

Resultando que requerido el seño^ 
Abad Conde, por orden de la Diree! 
ción general de Navegación de 4 d i  
Marzo de 1925, para que manifestaré 
a cuál de las Escuelas de Cádiz, B ill 
bao o Santa Cruz de Tenerife deseabáj 
ser destinado, contestó dicho señor áj 
tal requerimiento con fecha 11 del 
propio mes manifestando que no pGM 
día elegir ninguna de las tres Escuófi 
las expresadas mientras no se resol* 
viese la petición de excedencia qué 
tenía solicitada en 7 de Enero ante« 
r io r :

Resultando que en 11 de Abril d® 
1925, por Real orden del Ministerio 
de Marina, fuó destinado D. Ger.ardé 
Abad* Conde, a propuesta de la Diree* 
ción general de Navegación, a  la Es
cuela de Náutica de Cádiz:

Resultando que en 7 de Enero <J& 
1925 .solicitó el Sr, Abad Conde d #  
Director general de Navegación que 
autorizase al recurrente, así m¡.



1 24 23 Febrero 1927. Gaceta de Madrid.-—N úm. 54

Jos demás Catedráticos de otros,Cen
tros oficiales que fuesen nombrados 
Profesores en propiedad de las Es-: 
cuelas de Náutica, para tomar pose
sión del cargo de su nombramiento en 
la Comandancia de Marina de la loca
lidad en que radicase la residencia 
oficial del interesado en el momento 
del nombramiento, y que se le con
cediese la excedencia voluntaria al 
que así' lo deseare sin necesidad de 
tomar posesión del destino en la Es
cuela para la que pudiera ser nom
brado, figurando en el escalafón de 
Escuelas de Náutica como excedentes 
voluntarios sin sueldo en el puesto 
que por su antigüedad correspondiera 
a cada uno, y que desde luego sie de
clarase al solicitante en esa situa
ción:

Resultando que la precedente ins
tancia fué informada por la Dirección 
general de Navegación en el sentido 
de que procedía resolverla en los si
guientes términos: 1.° Los Profesores 
a quienes corresponda ocupar desde 
luego Cátedra en Escuela de Náutica 
determinada deberán tomar posesión 
de sus cargos con las formalidades 
que establece el artículo 97 del Re
glamento anteriormente citado y en 
los planos y lugares que el mismo de
termina. 2.° Dichos Profesores, des
pués de efectuar la toma de posesión, 
podrán solicitar la excedencia volun
taria con arreglo a lo dispuesto en el 
último párrafo del mismo artículo, 
pero deberá entenderse que la Admi
nistración se reserva la facultad de 
concederla o 110, según lo aconsejen 
las conveniencias del servicio y no lo 
impida la necesidad de atender con 
toda urgencia a la completa organiza
ción, de las Escuelas de Náutica, pro
curando que estén cubiertas la mayo
ría de las Cátedras. 3.° Los Profeso
res que por ser su número superior 
al de Cátedras de la respectiva asig
natura que deban proveerse inmedia
tamente hayan de quedar en situa
ción de excedentes forzosos, tomarán 
posesión, a ios efectos de perfeccio
nar su derecho al percibo de haberes 
que en dicha situación les correspon
da y demás que les sean inherentes, 
ante el Comandante de Marina de la 
provincia más próximo al lugar que 
deseen fijar su residencia:

Resultandoúque, conforme el Minis
tro de Marina con el anterior infor
me, se expidió la Real orden de 27 
de Marzo de 1925' desestimando la ins
tancia referida del Sr. Abad Conde: 

Resultando que en 6 de Abril si
guiente dirigió el Sr. Abad Conde 
nueva instancia al Director general 
de Navegación solicitando la exceden
cia voluntaria por el plazo mínimo 
de un año y el máximo de diez, sien
do desestimada esta instancia por 
Real orden de 15 del mismo mes, por 
oponerse a lo solicitado la Real orden 
de 27 de Marzo anterior:

Resultando que conira la Real orden 
citada de io de Abril interpuso el se
ñor Abad Conde recurso contencioso- 
administrativo, pendiente ante esta 
Bala con el numero 7.321:

Resultando que en 11 de Mayo de 
1925 D. Gerardo Abad Conde dirigió 
instancia s! Presidente del Directorio 
Militar pidiendo se declarase que ha
bía tomado reglamentariamente pose
sión de su cargo de Profesor de Es

cuela de Náutica ante la Comandancia 
de Marina de La Coruña el día 11 de 
Abril anterior, conforme al artícu
lo 97 del Real decreto de 7 de Febrero 
del propio aro; que se le concediese 
la excedencia voluntaria sin sueldo 
por más de un año y menos de diez, 
y que por consiguiente se dejase sin 
efecto la Real orden de 11 de Abril, 
por la que se le había destinado a la 
Escuela de Cádiz; alegando como cau
sa para no presentarse a servir esta 
plaza el no poder ausentarse de la 
Escuela de Comercio de La Coruña, 
en la que era Catedrático numerario, 
hasta terminar tíos exámenes, y co
rrespondería la situación de exceden
cia voluntaria:

Resultando que por po habersp pre
sentado el Sr. Abad Conde a tom&r 
posesión de su cargo dentro del plazo 
señalado en el artículo 97 del Real 
decreto de 7 de Febrero de 1925, se
gún participaba el Director de la Es
cuela de Náutica de Cádiz, el Ministe
rio de Marina resolvió por Real orden 
de 19 de Junio de 1925 declarar nulo 
y sin ningún valor ni eíectio el nom
bramiento otorgado al expresado se
ñor por Real orden de 6 de Marzo an
terior:

Resultando que la instancia del se
ñor Abad Conde al Presidente del Di
rectorio Militar, de que se ha hecho 
mérito, fué desestimada por Real or
den de 6 de Julio de 1925, mandando 
que el recurrente se atuviese a lo re 
suelto en la Real orden de 19 de Ju
nio anterior:

Resultando que contra la Real or
den de 19 de Junio de 1925 interpu
so D. Gerardo Abad Conde recurso 
contenoioso-administrativo ante esta 
Sala, formalizando en su día la de
manda con la súplica de que s,e revo
que la Real orden recurrida,y se de
clare que la de 6 de Marzo del mis
mo año, que le nombró Profesor nu
merario de Derecho y Legislación de 
las Escuelas de Náutica, tiene todo su 
valor y eficacia:

Resultando que, emplazado el Fiscal 
para contestar a la demanda, se opu
so a ella, con la petición de que se 
estime la excepción de incompetencia 
que alega, o que, en otro caso, se con
firme la Real orden recurrida y se ab
suelva a la Administración:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Manuel Fernández Golfín:

Vistos el artículo 4.°, número 3, de 
la ley que regula el ejercicio de esta 
jurisdicción.

Vistos los artículos 1.°, 5.° y 19 <jol 
Real decreto-ley de 6 de Junio 
de 1924:

Visto el artículo 1.° del Real decre
to-ley de 3 de Julio siguiente:

Vistos los artículos 2.° y 97 del Re
glamento para el régimen y gobierno 
de las Escuelas de Náutica de 7 ¿te 
Febrero de 1925:

Considerando que, fundada la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción, alegada como perentoria por el 
Ministerio fiscal, en que la R,eal or
den recurrida es confirmatoria de la 
de 27 de Marzo anterior y acuerdo de 
la Dirección general dr/ Navegación 
de 15 de Abril sigu ió le , procede sea 
desestimada, ya que contra este úl
timo ha interpuesto el actor el re
curso contencioso-administrativo nú

mero 7.321 en tramitación, y la de 27 
de Marzo denegó la solicitud de que 
se autorizase al mismo y demás que 
estuviesen en su caso para que pu
dieran tomar posesión del caigo de 
Profesor de las Escuelas de Náutica 
en la Comandancia de Marina de la 
localidad de su residencia oficial, así 
como, que se concediese la excedencia 
voluntaria al que así lo desease, sin 
necesidad de tomar posesión del des
tino en la Escuela para la que pu
dieran ser nombrados, mientras que 
la recurrida se limita a declarar nulo 
y sin valor y efectos el nombramiento 
conferido al hoy demandante por Real 
orden de 6 de Marzo anterior: 

Considerando que del expediente 
gubernativo no resulta tomara el mis
mo posesión, como afirma, en la Co
mandancia de Marina de La Coruña 
del cargo de Profesor numerario en 

, propiedad de la Cátedra de Derecho 
y Legislación de las Escuelas Oficia
les de Náutica, ya que si bien mani
festó en su instancia fecha 11 de 
Mayo de 1925 se había presentado el 
11 de Abril anterior en la citada Co
mandancia solicitando tomarla, no dice 
se le diera, sino todo por el contra
rio, que dicha Autoridad le contestó 
pondría en conocimiento de la Supe
rioridad el hecho de la presentación 
con tal objeto, así como que hasta la 
fecha de la referida instancia “no se 
había comunicado nada respecto a tal 
posesión” :

Considerando que tanto la cuestión 
relativa a esta como la (de su derecho 
a obtener la excedencia antes de po
sesionarse del cargo fueron definiti
vamente resuellas por Real orden do 
27 de Marzo de 1925, lírme y con
sentida por el hoy recurrente, pues 
que habiendo solicitado D. Gerardo 
Abad en 7 de Enero del referido año 
-—fundado en que al regular el Real 
decreto de 14 de Julio de 1924 el de
recho concedido por el de 6 de Junio 
anterior al Profesorado interino de 
las suprimidas Escuelas de Náutica 
que reuniese determinadas condicio
nes para ser nombrado en propiedad, 
concedió tal gracia, entre otros va
rios,' al recurrente—que por el > Mi
nisterio se sirviera disponer se au
torizase al mismo, así como a los de
más Catedráticos de otros Centros ofi
ciales que fueron nombrados Profe
sores en propiedad de las Escuelas 
citadas, para que tomasen posesión 
del cargo de su nombramiento en la 
Comandancia de Marina de la locali
dad de su residencia oficial en el mo
mento de su nombramiento, conce
diendo la excedencia voluntaria al que 
así lo desease, sin necesidad de tomar 
posesión del destino en la Escuela 
para la que pudiera ser nombrado, y 
figurando en el escalafón como exce
dente voluntario sin sueldo, en el 
puesto que por su antigüedad corres
pondiera a cada uno, declarando des-< 
de luego en tal caso al que suscribe, 
fué tal instancia, sobre tomas de po
sesión y excedencia voluntaria, des
estimada por la Real orden firme an
tes referida de 27 de Marzo de 192'5, 
por oponerse a ello el párrafo terce
ro del artículo 97 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 7 d® 
Febrero anterior:

Considerando que éste, en el ar% 
tículo citado, preceptúa que “la tonsa
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de posesión originará el el derecho 
al percibo de haberes y  demás co
rrespondientes al Profesorado” , y  que 
“ a los Profesores les darán posesión 
los D irectores de las Escuelas y  a és
tos el Comandante de Marina de la 
provincia respectiva, dándose cuenta 
en ambos casos al D irector general de 
Navegación” ; precepto, en cuanto a 
la toma de posesión de los Profeso
res, que estaba ya consignado en el 
párrafo tercero del artículo 1.° del 
Real decreto-ley de 3 de Julio de 1924 
y  que reitera el artículo 2.* del Re
glamento al disponer que “ corres-''

Í>onjde a los Directores de las Escue- 
as...— 2.° Dar posesión de sus cargos 

a todo el personal, tanto docente co
mo administrativo y  subalterno...” : 

Considerando que por ello la Real 
orden recurrida de 19 de Junio de 
1925, al declarar nulo y  sin ningún 
va lo r  y  e fectos  el nom bram iento 
otorgado al P ro feso r  D. Gerardo 
Abad Conde, por Real orden de 6 
de M arzo anterior, por no haberse 
presentado a tom ar posesión de su 
destino de P ro fe so r  num erario en 
propiedad de la Escuela de Náutica 
de Cádiz, dentro del plazo señalado 
en el artícu lo 97 del Estatuto apro
bado por Re,al decreto de 7 de F e 
brero del expresado año, no vu lneró 
n ingún derecho del actor, ya que tal 
artícu lo, en su párra fo  quinto, d is
pone, reproduciendo a la letra el 
ú ltim o del artícu lo 1.° del Real de
c re to -ley  de 3 de Julio de 1924, que 
“ si el P ro fe so r  nom brado no tom a
ra  posesión  dentro de los p lazos es
tablecidos, perderá todos los dere
chos adquiridos por su nom bram ien
to, si no ju stifica re  cum plidam ente 
la adsoluta im posib ilidad de haber
lo e fectu ado.”

Fa llam os que desestim ando  ̂ la 
excepción de incom petencia de ju 
r isd icc ión  alegada como peren toria  
por el M in isterio  F isca l, debemos 
absolver y  absolvem os a la  Adminis-, 
tración  genera l del Estado de la de
manda in terpuesta a nom bre de don 
G erardo Abad Conde contra  la Real 
orden recurrida, dictada por el M i
n isterio  de Marina el 19 de Junio 
de 1925, que declaram os firm e y 
subsistente.

A s í por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  e insertará en la Colección 
Legislativa , lo pronunciamos, man
damos y firm am os.— Antonio Marían 
de la Bárcena.— Manuel Díaz Gómez. 
Manuel F. G o lfín .— Leopoldo L . In 
fantes.— M ariano García.

Publicación.— Leída  y  publicada 
fué la an terior sentencia por el ex
celentísim o Sr. D. Manuel Fernán
dez G olfín , M agistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pú
b lica en el día de hoy la Sala de lo 
C ontenciosoadm in istrativo del m is
mo, de la que como Secretario cer
tifico.

Madrid a 31 de D iciem bre de 1926. 
Severino B arros de. L is .

Y  en cum plim iento de lo dispues
to en el artícu lo 83 de la ley O rgá
nica de esta Jurisdicción, expido el 
presente testim onio, que se rem iti
rá al M in isterio  de Marina a fos 
e fectos del re fer id o  artículo y los 
del 84 de la citada Ley.

Madrid a 24 de Enero dé 1927.;— • 
Severino B arros  de L is.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

N úm. 91.

Próxim a a terminarse la devolu
ción de los derechos die hulla inglesa 
importada durante el segundo año dé 
vigencia del Tratado, con Inglaterra, y 
dispuesto por Real decreto de 20 dé 
Julio de 1926 qué se proceda al pro
rrateo preceptuado por los de 22 de 
Noviembre de 1922 y  21 de Agosto de 
1925, independientemente por cada 
año, sin perju icio de distribuir pos
teriormente el sobrante que resulte 
entré lo$ imjportadones .del año sjU. 
guíente*

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ¿  
bien disponer:

1.° Que en el plazo de treinta días, 
a partir de la publicación dé esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r td ,  

los importadores de hulla inglesa del 
grupo tercero, a que se refieren los 
Reales decretos de 22 de Noviembre 
dé 1922 y  21 de Agosto de 1925, pre
sentarán en la Dirección general de 
Aduanas, si no lo hubieran hecho ya, 
las peticiones de devolución de 3,59 
pesetas oro por tonelada importada 
durante el tercer año de vigencia del 
Tratado con Inglaterra (6 de Noviem 
bre de 1924 ai 5 de Noviembre de 
1925); debiendo acompañar a las ins
tancias (modelo 1) los conocimientos 
de embarque, un certificado de la de
claración de despacho de la Aduana 
(modelo 2) por cada cargamento y los 
certificados de minas, justificativos de 
ser hulla el carbón importado.

2.* Que al expirar dicho plazo, por 
la Dirección de su digno cargo se pu
blicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  una 
relación de las devoluciones solicita
das, con indicación del estado de los 
documentos aportados, para que pue
dan sustituirse o presentarse, si fa l
taran, en un segundo plazo de quine# 
días; entendiéndose que no podrán op
tar a los beneficios del Tratado los 
importadores que no hubiesen solici
tado la devolución en el prim er plazo 
de un mes, establecido en la regla 
prim era de esta disposición.

Lo  que de Real orden comunico a 
Y . I. a los efectos consiguientes. Dios- 
guarde a Y . I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1927.

CALYO BOTELO 

Señor D irector general de Aduanad.
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MODELOS QUE SE CITAN

MODELO NÚMERO 1 .

Don ..........................*....................................... .   ...... importador de..hulla..inglesa, inscrito en la matrícula de con
tribución industrial y de comercio Gomo (o )  ..............................    . ......... , a V. I. expone:

Que en el tercer año de vigencia del Tratado de comer cío con Inglaterra, o sea desde el 6 de Noviembre de 19=24 a
6 de Noviembre de 1925, ha importado por la Aduana de ................................. — ....... . (1) los siguientes cargamento® d§

liulla (2 ):

Declaración núm. ........ . . . . .............. . .. . .  Buque      Kilogramos.  . . . . . . . . . . . .........  (3)
*> »» »  i>

Y considerándome con derecho a que se me devuelvan 3,50 pesetas oro, o lo que corresponda según prorrateo, pofi 
tonelada,

A Y. I. suplica ordene se tramite el oportuno expediente para que tenga efecto la devolución que solicita, y a cuyq 
efecto acompaña a esta instancia las certificaciones de la Aduana, los conocimientos^ de embarque y los certificados de mi* 
ñas de los cargamentos relacionados.

Es gracia, etc.

(0) Almacenista, S. A., etc.
(1) Una instancia por las importaciones de cada Aduana.
(2) Solamente hulla; la antracita, el cok y los -aglomerados no tienen derecho a  la devolución.
(3) En esta casilla se hará figurar el peso resultado del despacho, no el declarado.

MODELO NÚMERO 2 .  4

Don ................................ .............. ............................................ . Segundo Jefe de la Aduana de ................................... .
Certifico: Que con declaración número ............................. . presentada el día ......... .. de  ..............................   de 192......*

se despachó un cargamento de hulla conducido a este puerto por el buque  ........      procedente
de ........................... .................. consignado en el manifiesto número     , a        y de®*
paehado para Don ........................ . . . . . . . . . .............. .-....... ................ constando además en el documento citado lo siguiente:

CANTIDAD PUNTUALIZADA PARTIDA RESULTADO DEL DESPACHO

-

i OS* ......... .................................................... .. ...........................  Fecha del inareso: .................................................................  j
Y para que conste y surta sus efectos en <el expediente de devolución de derechos, con arreglo al Tratado con Inglá|

térra (Real decreto de 21 de Agosto de 1925 y' Real decreto de 24 de Junio de 1926), expido la presente, etc.

N o t a ___Se expedirá un certificado por cada declaración.

Núm. 92 .

Próxima a terminarse la devolu
ción de los derechos de hulla ingle
sa importada durante el segundo 
año de vigencia del Tratado con In
glaterra y dispuesto por Real de
creto de 20 de Julio de 1926 que se 
proceda al prorrateo preceptuado 
por ios de 22 de Noviembre de 1922 
y 21 de Agosto de 1925, indepen
dientemente por cada año, sin per
juicio de distribuir posteriormente 
el sobrante que resulte entre los 
importadores del año siguiente,

S. M . el R e y  (q . D. g .)  h a  tenido  
a b ie n  d is p o n e r :

1.° Que en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de 
esta Real orden en la Ga c e ta  d e Ma 
d r id , los importadores de hulla in
glesa del grupo tercero a que se re
fieren los Reales decretos de 22 de 
Noviembre de 1922 y 21 de Agosto 
de 1925, presentarán en la Direc
ción general de Aduanas, si no lo 
hubieran hecho ya, las peticiones 
de devolución de 3,50 pesetas oro 
por tonelada importada durante el 
cuarto año de vigencia del Tratado

con Inglaterra (6 de Noviembre ídéj 
1925 al 5 de Noviembre de 192>6)| 
debiendo acompañar a las instan^ 
cias (modelo 1) los conocí m iento! 
de embarque, un certificado de Iaj 
declaración de despacho de la Aduá^i 
na (modelo 2 ), por cada cargamen-* 
to, y los certificados de minas j-us>* 
tiflcativos de ser hulla el carbón imn 
portado.

2.° Que al expirar dicho plazd,¡ 
por la Dirección de su digno cargo| 
se publicará en la Ga c e ta  d e  Ma d r i#  
una relación de las devoluciones aa»a 
licitadas, con indicación del estadS
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de los documentos aportados para 
que puedan sustituirse o presentar
se si faltaran, en un segundo plazo 
de quince días, entendiéndose que 
no podrán optar a los beneficios del 
¡Tratado los importadores que no

hubieran solicitado la devolución en 
el primer plazo de un mes estable
cido en la regla primera de esta dis-: 
posición.

Lo que de Be al orden comunico 
a y. I. a los efectos consiguientes.

Dios guarde a Y. I. muchos afióS* 
Madrid, 14 de Febrero de 1927a

CALVO SOTELQ !
Señor Director general de Aúu$«f 

ñas. ’ f

MODELOS QUE SE CITAN

MODELO NUMERO 1.

tribución industrial y de comercio como (o) ........................ .. — ............... .............. ......... , a Y. I. expone:
Que en el cuarto año de vigencia del Tratado de comercio con Inglaterra, o sfea desde el 6 de Noviembre de 1925 $

5 de Noviembre de 1926, ha importado por la Aduana de ......... .................... ................. (1) ios siguientes cargamentos dd
hulla (2):

Declaración núm. .................................  Buque .............................. Kilogramos
» » » »

Y considerándome con derecho a que se me devuelvan 3,50 pesetas oro, o lo que corresponda según prorrateo, poílj 
tonelada,

A V; I. suplica ordene se tramite el oportuno expediente para que tenga efecto la devolución que solicita, y a cuyoi 
efecto acompaña a esta instancia las certificaciones de la Aduana, los conocimientos de embarque y los certificados de mb* 
ñas de los cargamentos .relacionados. & 

Es gracia, etc.

(0) Almacenista, S. A., etc. .. «
(1) Una instancia por las importaciones de cada Aduana.
(2) Solamente hulla; la antracita, el cok y los aglomerados no tienen derecho a la devolución.
(3) En esta casilla se hará figurar el peso resultado del despacho, no el declarado.

MODELO N Ú MERO 2.

Certifico: Que con declaración número ........................ presentada el día ..........  de ................................. de 192......*
se despachó un cargamento de hulla conducido a este puerto por el buque ......................... ................................., procedente

pachado para Don .............. ........................... ........................constando además en el documento citado lo siguiente:

CANTIDAD PUNTUALIZADA PARTIDA RESULTADO DEL DESPACHO

Derechos ingresados: ................................ ............... ................ Fecha del ingreso: .............................. .......... ....................
Y para que conste y surta sus efectos en el expediente ¡de devolución de derechos, con arreglo al Tratado con Ingla** 

térra (Real decreto de 21 de Agosto de 1925 y Real decreto de 24 de Junio de 1926), expido la presente, etc.

N ota___ Se expedirá un certificado por cada declaración.

Núm. 93. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele

va da a este M ini sterio por el Co
mité organizador de la Exposición 
internacional de Automóviles, Ci
clos y Carrocerías, que ha de cele
brarse en Barcelona del 27 de Abril 
al 8 de Mayo próximos, en súplica 
de que se conceda franquicia tem-*

peral a los efectos que con des
tino a la Exposición dicha se pre
senten al despacho en todas las 
Aduanas' del Reino, debiendo pre
cintarse a la entrada y remitirse 
para su reconocimiento al mismo 
local de la Exposición:

Resultando que por no ser pro-?, 
oeéenie la habilitación general so

licitada se invitó a la entidad sos 
licitante a que determinara con-: 
creí ámente las Aduanas de entras 
da, señalando esta entidad las; 
Barcelona, Port-Bou e Trun: 

Considerando que la franquicia 
temporal que se solicita está pre* 
vista y determinada por el caso 6.* 
de la disposición 3.* del Arancel 1
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ftrtículo 140 (le las Ordenanzas de 
A duanas de 14 de Noviembre de 
*924; y

Considerando que el mismo a r 
tículo  140 de las Ordenanzas de te r
m ina  el procedimiento a seguir en 
los despachos que hab rán  de efec
tu a rse  precisam ente  en las Adua
n as  de en i rada, según la regla  1.* 
cl'el repelólo artículo,

S. M el R e y  (q . D . g .) , con f o r 
m ándose  • on lo m m u e s to  por V. I. 
ha. tenido a bien autorizar , con 
arreglo a los mencionados p recep
tos  legales y previa la p r e s ta 
ción de la correspondiente  fianza 
que asegure la exportación,, la im 
portac ión  tem poral de los efectos 
que con destino a la citada Expo
sición doi Aul o ruó vil se p resen ten  
al despacho de las Aduanas de B a r 
celona, Port-B ou  e I rán .

De Real orden lo digo a V. T. p a 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Febrero  de 1297.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 94.

Ilmo. Sr.: Convocadas por Real 
o rden  fecha 12 del corriente  mes 
oposiciones pa ra  cubrir  25 plazas 
de alumno de la Academia Oficial 
de Aduanas pa ra  ing resa r  en el 
Cuerpo pericial, cuyos ejercicios 
deberán dar principio el día 1.° de 
Abril próximo, se hace necesario  
n o m b ra r  el T ribunal que ha  de ju z 
garles, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 7.° del Regla
m ento de la Academia Oficial, y en 
su vista,

S. M. e l  R e y  (q. D. g.) se ha  se r
vido disponer que se consti tuya el 
m encionado Tribunal bajo la p re 
s idenc ia  de V. I., actuando como 
¿Vicepresidente D. Cecilio Araez 
Fernando , Jefe de Adm inistración 
de p r im era  clase, D irector de la ci
ta d a  Academia, y como Vocales, 
D. Virgilio Rodríguez Taribó, Jefe  
de A dm inistración de segunda cía- 
;se, Jefe de estudios de la m ism a; 
D. Eugenio Alcalá del Olmo y San-; 
í a  María, Jefe , de Administración 
del Cuerpo de Abogados del Estado, 
designado por el D irec tor  general 
Jde lo Contencioso, y los Pro fesores  
jáe aquélla D. Manuel Pórte la  y Ra- 
,tnos, Jefe de Negociado de segun
da  clase; D. Francisco F uen tes  Or~ 
S«ga yD. Gonzalo Guasp, que lo son 
Ü® tercera, ejerciendo este ú lt im o el

cargo de Secretario de dicho T r ib u 
nal.

De Real orden lo comunico a V. I. 
p a ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 21 de Febrero  
de 1927.

CALVO SOTELO 

Señor Director genera l de Aduanas.

Núm. 95.
I lmo. Sr.: Visto el expediente in 

coado a instancia  de D. Jus to  A r
cos y Carrasco, vecino de Albacete, 
en solicitud de un  p rés tam o  de 
1.450.000 pesetas al am paro  del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
p a ra  obras, re fo rm as  y am pliacio
nes en su fábrica de electricidad, 
sita  en término dé Jo rq u e ra ,  de 
aquella provincia, cuya petición r e 
dujo  después a 874.198 p ese tas :

Resultando que publicada re g la 
mentariamente la petición en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Albacete, sin 
que contra la misma se formulara 
protesta alguna, y remitida por la 
Delegación del Gobierno en el B an 
co de Crédito Industr ia l  a la D irec
ción general de Rentas públicas la 
declaración jurada suscrita por el 
in teresado, que previene ei (Real 
decreto de 19 de Noviembre de 1925, 
al objeto de acreditar., debidamente 
que se halla al corriente de todas 
sus obligaciones con el Tesoro, in
formó el. expresdo Centro no tener 
antecedente  ni noticia a lguna con
t ra r ia  a tal afirmación, en v is ta  de 
lo cual, fué elevado el expediente 
al Consejo de la Economía Nacio-r 
nal, dic tam inando el Comité e jecu
tivo de la Sección de Defensa de 
la Producción en el mismo que la 
operación solicitada respondía  a la 
finalidad a que, según la legislación 
vigente, deben aplicarse los auxi
lios o p rés tam os  en efectivo:

Resultando que estud iadas por el 
citado Banco las condiciones téc 
nicas, económicas y ju r íd icas  de 
la operación, así como el valor de 
las g a ran t ía s  de todo orden o fre 
cidas por la misma, acordó su Con
sejo de A dm inistración la concesión 
de un p rés tam o con g a ra n t ía  h i
po tecar ia  de 585.000 pesetas, a 
condición de destinar  su im porte  
ín teg ra  y exclusivamente a las 
obras de ampliación que eu el iti- 
forme de la Dirección de aquel E s 
tablecim iento bancario  se conside
ra n  como u rg en tes  y que el p r é s 
tam o se puede am plia r  en 70.000

pese tas  más, caso de que el señor 
Arcos realice por su cuenta las 
obras  de elevación de la p resa  y sa l
to, aliviaderos de fondo y compuer-^ 
tas, cuyas obras e s tán  p re su p u e s 
tadas  en 215.000 pese tas , e s t ipu 
lándose que la duración se rá  de 
diez años, con in terés  de 6 por 100 
anual y comisión tam bién  anual de 
un octavo por ciento; que el reem 
bolso se efec tuará  en diez anu a l i 
dades, de 2P.000, 25.000, 30.000,
35.000, 40.000, 50.000, 65.000,
85.000, 105.000 y 130.0000 pesetas, 
respectivam ente , a p a r t i r  del p r i 
m er año del mismo y caso de enn- 
cederse la ampliación de las 70.000 
pesetas, la am ortización se cfectua- 
rá durante los cinco años últimos 
a razón de 5.000, 10.000, 15.000; 
2C.000 y 20.000 pesetas, re spec ti
vamente, en cada uno de ellas; que 
el p re s ta ta r io  acepta  y se somete a 
todas las prescripciones de la ley 
de 2 de Marzo de 1917, Real decre
to de 30 de Abril de 1924, Regla-, 
m entó p a ra  su ejecución de 2 4 de 
Mayo del propio año y demás d is
posiciones posteriores , así como a  
los E s ta tu to s  del referido Banco.

Resultando que pasado el expe
diente a inform e de la Dirección 
general de lo Contencioso, lo emite 
en sentido favorable por ha l la rse  
debidamente acreditados cuantos  r e 
quisitos previenen el Real decreto 
de 30 de Abril de 1924, Reglam ento  
de 24 de Mayo de dicho año y Rea
les decretos de 19 de Noviembre de 
1925 y 24 de Enero de 1926, y con
signado en el proyecto de esc r i tu 
r a  las prevenciones legales p e r t i
nentes, debiendo publicarse  la con
cesión en la G a c e t a  d e  M a d r id  e ins
cribirse en todos los Registros en 
que el p re s ta ta r io  tenga bienes, el 
derecho preferen te  que al Es tado  
oto rga  el apartado j) del artículo  16 
del Reglamento an tes  citado:

Resultando que requerido el p re 
ceptivo inform e del T ribuna l  Su
premo de la Hacienda pública en 
funciones de In tervención general, 
tam bién  lo fo rm u la  de modo favo
rable a la concesión:

R esultando que oficiado a la Di
rección general de Propiedades p a ra  
que m an ifes ta se  si existe inconve
n iente  alguno que se oponga a la  
pretendida concesión a efectos del 
Real decreto de 19 de Noviembre de 
1925, en re lación a la Contribución 
te rr i to r ia l ,  con tes ta  diciendo puede 
o to rgarse  provis ionalm ente  confor
me está ordenado:

Considerando que la Sección de 
D efensa de la Producción en el Con-
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se.jo de la Economía Nacional, es el 
organismo especialmente encargado 
de dictaminar si la operación soli
citada responde a la finalidad a que 
según la legislación vigente en la 
materia, deben aplicarse los auxi
lios o préstamos en efectivo y que 
su informe es favorable como se ha 
dicho:

Considerando que en cuanto a las 
condiciones y garantías técnicas y 
fmacieras ofrecidas por la referida 
operación, es asimismo calificada 
por los Reales decretos de 30 de 
Abril de 1924 y 24 de Enero de 1926, 
la especial competencia del Banco 
de Crédito Industrial, el cual acor
dó la concesión del préstamo con
forme se ha consignado:

Considerando que en el proyecto 
de escritura redactado por el Banco 
aparecen debidamente consignadas 
las prevenciones legales pertinentes 
y jurídicamente bien garantizado el 
préstamo hipotecario, según infor
ma la Dirección general de lo Con
tencioso, por cuyo motivo es de pa
recer que ¡puede realizarse el mismo, 
en cuyo caso deberá publicarse la 
concesión en la Ga c e ta  de  Ma d r id  e 
inscribirse en todos los Registros 
jen que el prestatario tenga bienes, 
[el derecho preferente que a favor 
del Estado consigna el artículo 16 
apartado j) del Reglamento de 24 
de Mayo de 1924:

Considerando que el dictamen del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, en funciones de Interven
ción general, es asimismo favora
ble a la concesión:

Considerando finalmente hallarse 
debidamente cumplido cuanto p ie - 
viene el Real decreto de 19 de No
viembre de 1925, en relación con lo 
establecido por el artículo 4.° dél 
Real decreto de 30 de Abril de 1924, 

S. M . el R e y  (q . D. g .), de con
formidad con lo informado por la 
Sección de Defensa de la Produc
c ió n  en el Consejo de la Economía 
Nacional, Sr. Delegado del Gobierno 
en jel Banco de Crédito Industrial, 
Direcciones generales de lo Conten
cioso, Rentas públicas, Propiedades, 
.Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, y con lo propuesto por esa 
Dirección general, se  ha servido 
disponer lo que sigue:

1.° Que se conceda a D* Justo Ar
cos y Carrasco, vecino de Albacete, un 
préstamo de 655.000 pesetas (amplia
ción del otorgado por escritura pú
blica de 24 de Junio de 1921 ante el 
Natario de esta Corte. D. Luis Fer
nández Manrique y Rucavado, por .va
lor de 700.000 pesetas, en la¡sr condi

ciones que consigna el proyecto de 
escrituras remitido por el Banco de 
Crédito Industrial y la presente Real 
orden.

2.° Que la protección se entienda 
otorgada con carácter provisional, 
conforme ordena el Real decreto de 
19 de Noviembre de 1925 para, real i-, 
zar totalmente el plan de ampliación 
de la industria, ahora aprobado por 
el referido Banco.

3.° Que por la . Dirección general 
de Tesorería y Contabilidad, y con 
las formalidades necesarias se entre
gue al mencionado Banco de Crédito 
Industrial, y a medida lo yaya preci
sando, la suma de 524.000 pesetas, 
con la que contribuye a la operación 
el Estado en bonos para el fomento de 
la Industria nacional, o en efectivo 
metálico, caso de existir cantidades 
disponibles, procedentes de reembol
sos de otros préstamos.

4.° Que la concesión de este prés
tamo obliga al Sr. Arcos Carrasco al 
cumplimiento de lo prevenido en los 
capítulos II y Y del Reglamento de 
24 de Mayo de 1924, Estatutos deL 
Banco y la presente Real orden y al 
que en caso de incumplimiento se le 
impondrán las penalidades a que alu
de el artículo 11 del mismo, efec
tuándose las comprobaciones e ins
pecciones que estime convenientes el 
repetido Banco, quedando asimismo 
obligado a llevar su contabilidad en 
la forma prevista por el Código de 
Comercio.

5.* Que se dé traslado al repetido 
Banco de Crédito Industrial de esta 
Real orden, con remisión del expe
diente que la motiva, para que por 
dicha entidad bancaria se proceda al 
cumplimiento de lo acordado en la 
misma.

6.° Que se publique esta Soberana 
disposición en ía Ga c e ta  de Ma d r id  
y Boletín Oficial de la provincia de 
Albacete, con el fin de garantizar el 
derecho preferente del Estado al rein
tegro del capital prestado, derechos y 
acciones correspondientes, y que Se 
practiquen las inscripciones en los 
Registros de la Propiedad y Mercan
til, conforme a lo que dispone el pá
rrafo j)  del ¡folículo 16 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1924, de 
que se ha hechp mjéritb; y

7.® Que se dé traslado de esta Real 
orden a las Direceionec generales; de 
Rentas públicas y Propiedades, a fin 
de que no se demore la comproba
ción contributiva reglamentaria.

Be Real orden lo comunicó a V. I. 
para su conocimiento y' demás efec

tos. Dios guarde a Y. I. muchos años... 
Madrid, 22 de Febrero de 1927.

' ‘ 'i

CALVO SOTELO ,

Señor Director general de Tesorería 
y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 236.

limo. Sr.: Vacante la plaza de me-* 
eánico. conductor del Sanatorio Lago' 
(Tablada) y otra creada en los vigen
tes presupuestos de Practicante en . el 
mismo Sanatorio, dotadas con el ha-?* 
ber anual de 4.000 y 2.000 pesetas; 
respectivamente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por V. I. se con
voque concurso de méritos para pro
veer las indicadas plazas, expresando 
las condiciones que han de reunir los 
aspirantes, quedando V. I. facultado 
para designar el Tribunal y fijar lá 
fecha en que han de’ comenzar los 
ejercicios. 1

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Febrero de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 237.
limo. Sr.: Autorizado este Ministe-? 

rio para abrir un concurso para lii 
adquisición dé un edificio, que habrá 
de destinarse a la instalación de los 
servicios referentes al Instituto Téc
nico de Comprobación, ¿

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido ai 
bien disponer:

1.° Que desde el día siguiente a la1 
publicación de esta Real orden en la 
G a c e ta  de M ad rid  hasta el 28 dé Mar-* 
zo próximo podrán presentarse du-* 
rante las horas de oficina en este Mi
nisterio proposiciones de venta de im-? 
muebles que reúnan, aproximadamen-* 
te, las condiciones que luego sé seña^ 
lan, por los propietarios o sus repre-: 
sentantes legales, dirigiendo aquélla! 
al Sr. Director géneral de Sanidad, 
como Presidente de la Comisión que 
a tal efecto se nombra, acompañadas 
de los títulos de propiedad, plano por 
duplicado, en vitela, a la escala i por 
100, y una Memoria des^iptiva del 
inmueble, autorizada pcv m  Arqui-* 
tecto.
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2.° Las condiciones que han de ré- 
jímir los inmuebles cuya venta se 
Ofrezca serán las siguientes:

•a) Que esté situado dentro del ra - 
0io de Madrid, con una superficie de 
!& a 10.000 pies de edificación, com- 
¡puesta de planta baja y dos pisos más, 
¡die construcción sólida, preferentemén- 
Sté' de piedra, ladrillo y hierro, y co- 
¡piunie ación de los pisos por ascensor.

¡b) Debe estar dotado el edificio de 
Calefacción central, aislado y en sitio 
fácilmente accesible por tranvía o 
metro.

e) Es requisito indispensable que 
(tenga, además de lo edificado, unos 
110.000 pies de terreno para poder 
Construir algunas dependencias, si no 
(¡existiesen, criaderos de animales de 
pequeña talla, etc., y otros anejos.

d) Debe estar libre de toda carga, 
ion certificación del Registro de la 
Propiedad que así lo acredite, y el 
precio se fijará en letra.

3.° Para proceder al estudio y coní- 
J)robación de las condiciones de los 
Edificios ofrecidos en venta se cons
titu irá  una Comisión, integrada por 
,ol Director general de Sanidad, Pre
sidente; él Inspector general de Ins
tituciones sanitarias, ‘Arquitecto- de 
resté Ministerio y Jefe de Servicios 
farmacéuticos, como Vocales, actuan
do como Secretario el Jefe del Nego
ciado de Contabilidad de la Dirección 
general de Sanidad.

Dicha Comisión, una vez terminado 
él plazo de admisión de solicitudes de 
ofertas y hecho el estudio y com
probación dé las que se hubieren pre
sentado, informará respecto de ellas, 
señalando los que a su juicio reúnan 
mejores condiciones, dentro de las de- 
talladas anteriormente, para el fin a 
que se destinan.

4.° El Jefe del Departamento dará 
cuenta al Consejo dé Ministros de las 
proposiciones presentadas e informe 
dé la Comisión, y en caso de qué aquél 
estimase conveniente la adquisición 
0e algunos de los inmuebles ofrecidos

procederá a formalizar su compra 
m  la forma prevenida por la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

5.a Todos los gastos correspondien
tes a escritura, publicación dé este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia sé- 
f&ii de cuenta del adjudicatario.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
'su conocimiénto y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, t i  de Febrero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de ganiidaS.

Núm. 238.

Excmo. S r.: Por el Ministerio de 
.Gracia y Justicia se lia remitido a 
este de la Gobernación certificación 
de un auto dictado en 15 de Octubre 
de .1926 por el Tribunal provincial 
de lo Contencioso-administrativo (de 
Valladolid, cuya parte dispositiva di
ce lo siguiente:

“Se declara aplicable al Régimen 
de tutela al Ayuntamiento de Castri- 
11o de Duero, y una vez que sea firme 
esta resolución publíquese en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, comunicándo
selo a los señores Gobernador civil 
y Delegado de Hacienda de .Vallado- 
lid.

Así Jo acordaron y firman los se
ñores del margen, de que como Se
cretario certifico.—Emilio de la Sie
rra.—Manuel Pedregal.—Adolfo Or- 
tiz Casado.—Justo Villanueva.—Artu
ro Pérez Martín.—L. Cándido Valdés- 

La anterior resolución se notificó 
en el mismo día de su fecha al señor 
Fiscal del Tribunal, y en 31 del mis
mo mes de Octubre al Alcaide de Gas- 
trillo de Duero, sin que se haya in
terpuesto recurso alguno.”

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y el de la Delega
ción de Hacienda de esa provincia, a 
los fines procedentes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 22 de Fe
brero de 1927.

P. D.,
MUÑOZ

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Valladolid.

Núm. 239.
Excmo. S r.: Por la Audiencia te

rritorial de Burgos se ha remitido a 
este Ministerio certificación de la. sen
tencia dictada eí 30 de Noviembre de 
19&6 por el Tribunal de lo Conten
cioso - administrativo de la expresada 
ciudad, cuya parte dispositiva dice lo 
siguiente:;

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos en tutela a la Junta ad
ministrativa de San Miguel de Corne
zuelo, y publíquese esta resolución en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provincia, comunicándose 
a los señores Gobernador civil y De
legado de Hacienda dé esta provincia 
a los efectos procedentes, devolvíén-» 
dose a ésta el expediente que la mo
tiva cuando sea firma.

Así .por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos, 
ífermín Garbayo.—Santiago Nove.—

José de Juana.—Francisco Ximénoz 
de Embún.—Ramón Rodríguez.”

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimieñ y el de la oeiegación 
de Hacienda de esa provincia, a los 
fines procedentes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 22 de Febrero 
de 1927.

P. D..
MUÑOZ

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Burgos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 265.

limo. Sr.: En el expedí en Le •’ ; 
oposiciones a ingreso en el Mayó- • 
torio nacional, verificadas para 
M aestras ante el Tribunal de Las 
Palm as (C anarias), la Comisión 
perm anente del Consejo de In s tru c
ción pública lia emitido el siguien
te dictam en:

“Resultando que la opositora do
ña Carmen Alonso Gómez protestó 
de haber sido eliminada en ei ¿eg.umia 
ejercicio, atribuyéndolo a posibles a n i 
mosidades de ciertos elementos d e l  
Tribunal, por no ser lógico que m e
reciera tal calificación, habiéndole 
correspondido desarro llar tem as 
sencillísimos y figurar en el ejerci- 
co escrito con el núm ero 9, solici
tando que se rep ita  él ejercicio 
práctico ante nuevo Tribunal:

Resultando que éste inform a di
ciendo que, conforme a la Real or-; 
den de convocatoria* el prim ero y 
el segundo ejercicios son elimina-* 
torios, sin que la aprobación dei 
prim ero pueda, en modo alguno, 
presuponer la aprobación del se^ 
gundo, detalla la forma en que la 
reclam ante desarrolló los temas; 
que le correspondieron, como fun-í 
¿amento de la justicia de la eli
minación, y por no referirse además 
la propuesta a quebrantam iento de 
form a, con arreglo al núm ero \ 5 de 
la Real orden de convocatoria, pro
pone la ¡desestimación. La Vocal 
M aestra y Secretaria expone su dis* 
conformidad, m anifestando que la 
Sra. Alonso Gómez habló tan  bajó 
en el ejercicio, que el público no 
la oía y la P residen ta se vio oblLs 
gada a decirle repetidas veces que 
alzara la voz, y la opositora, con 
el azor amiento propiedad de su 
edad, no lo hizo; que- en otros temas
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l a  en co n tró  algo mejor* y  que co
nociendo  sus  do tes  pedagóg icas ,  la 
calificó con nueve  p u n to s  y lo m i s 
ino hizo la  Vocal doña  Dolores  Q ue
dada, y que el Vocal Sacerdo te  la 
calificó con cinco p u n to s ,  la P r e s i 
d e n ta  con  uno y la In s p e c to r a  con 
oero; calificación, a juicio de la ex
p o n e n te ,  algo r i g u r o s a 

lle su l iando  que doña  F r a n c is c a  
Martín Naranjo y doña II el i odora 
E m p ie r r e  F r a n q u i s  h an  dir igido 
instancia al Ministerio,., solicitando 
¡se aum enten  dos plazas a las se
ñ a la d a s  en la  convocato ria ,  de las 
que so b ren  o r e s u l te n  d e s ie r ta s  en 
¡otros T r ib u n a le s  y se ad ju d iq u en  a 
las recurrentes, por ser las únicas 
O posi to ras  ap ro b a d a s  sin  p laza  en 
iej Tribunal de Las Palm as:

Resultando que siete opositoras de 
|as  propuestas pa ra  la plaza han  p ro 
testado en otra instancia de las. afir
m a c ion es  de doña  C a rm en  Alonso 
Gómez, de que se hizo m ención, y
Í) r o d a m a n  la  re c t i tu d  e im p a rc ia -  
idad co n  que proced ió  el T r ib u n a l :  

R e su l ta n d o  ¡que el Negociado y 
:1a Sanción del M inis ter io  in fo rm a n  
¡que p rocede  d e s e s t im a r  las  recia-: 
^naciones e in s ta n c ia s  m e n c io n a 
b as  y a p ro b a r  las  oposic iones,  oyén-: 
Pose a n te s  a es te  C onse jo :

C o n s ide ran do  que es te  Consejo  
Sao puede  e n t r a r  en el fondo  del 
a su n to  r e sp e c to  de la ju s t i c ia  e in 
ju s t i c ia  de las  ca lif icaciones o to r 
gadas  p o r  el T r ib u n a l ,  p o r  110 c o n s 
t i tu i r  u n  ó rg an o  de ape lac ión  de 
los fa l los  dados en es te  re sp ec to  
po r  el T r ib u n a l  ¡dé oposic iones,  te-: 
n iendo que l im i ta r s e  a e x a m in a r  la 
lega l idad  fo rm a l  de los e je rc ic ios  
p ra c t ic a d o s :

C ons ide rando  qu e  las re c l a m a 
ciones fo rm u la d a s  no  'Comprueban 
¡se h ay a  fa l tad o  a las  n o r m a s  re-, 
g la m e n ta r ia s  p a r a  la p rá c t ic a  de los  
¡ejercicios:

C ons ide rando  que p rocede  p o r  
¡ello d e s e s t im a r  las  rec la m a c io n e s  
fo rm u la d a s .

E s ta  C om is ión  p e rm a n e n te  p r o 
pone  la  a p ro b ac ió n  de  la  p ro p u e s 
t a  fo rm u la d a  p o r  el T r ib u n a l .”

¡Y conformándose S. M. el Rey 
[{q. 0D¡. g.) con el p re in se r to  ¡dieta-, 
ñaen, se: h a  serv ido re so lve r  como 
¡én él m ism o  se p ro p on e  en cu an to  
U l a  ap ro b ac ió n  do la  p ro p u e s ta .

Píe Real o rd en  lo digo a  V. I. p a ra  
■8U cono c im ien to  y d em ás  efectos. 
P ío s  g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años . 
SVtadrid, 5 de F e b re ro  de 1927. .

CALLEJO
Director general de Primea 

¿  »  e n se ñ a n z a .

Núm. 268.

Ilmo. Sr.: E n  el expediente de 
o p os ic iones  a in g re so s  en el Ma
g is te r io ,  E s c u e la s  de n in as ,  cele
b ra d a s  en M urcia , la  Comisión p e r 
m a n e n te  del Consejo, de In s truc c ió n  
púb lica  h a  em itido  el  s i gu ien  t odic- 
t a m e n :

‘'R e su l ta nd o  que la  opos i to ra  do
ñ a  A sunción  Cánovas  P u ja l te  ha  
p ro te s ta d o  c o n t r a  las  calificaciones 
del T r ib u n a l  en el ejercicio  p r á c 
tico, po r  h a b e rse  com etido  en ellas 
n o to r ia s  in ju s t ic ia s ,  a  su en tender,  
c i tando  los t r a b a jo s  de las; opos i to 
r a s  doña  J u a n a  M art ínez  Galiano y 
doña. M aría  Ortiz G a rr id o :

R e su l tan do  que doña Eulog ia  
G arc ía  de l a s  S a y o n a s  acudió al 
M inis ter io  so lic i tando  hacer  las 
oposic iones, de l a s  que fuié exclui
da p o r  el T r ib u n a l ,  po r  no h aber  
com parec ido  p u n tu a lm e n te  al ser 
Ramada, y doña Josefina- Sáiz, doña 
J o s e f a  Sánchez Bolea,, doña Jo se fa  
Ros Aparicio, doña Concepción Val
úes  Gálvez, d o ñ a  J o se fa  Alcacaz 
R ojas ,  doña  A sunc ión  Cánovas: P u 
ja l te ,  doña  A m p aro  Alegría  M art í
nez, doña  María. Jo se fa  Delgado 
L orenzo , doña  Caridad del Pozo 
Gal y doña  C a rm e n  Cabrerizo  Ba- 
l ibrea , r e c la m a n  c o n tr a  varios  a c 
tos  del T r ib u n a l  y p iden  que se re 
v ise  el exped ien te  de oposiciones y 
se p ro ced a  a calif icar  de nuevo:

R e su l tan do  que doña  Jose fa '  Ros 
Aparicio,,  en o t r a  ins tanc ia ,  so lici
t a  que se le expida certificación del 
a c ta  de c o n s t i tu c ió n  del T ribunal,  
y D. J o sé  Cerdá Escandalla Vocal 
ee les iá tico ,  p ide  que se neu tra licen ,  
con el a u m e n to  en  el percibo de 
d ie tas ,  los. p e r ju ic io s  económicos 
que se le i r ro g a n ,  privándole del 
percibo  de u n a  te r c e r a  p a r te  de sus  
h a b e re s  de Canónigo  du ran te  el 
t iem po de su  ac tu ac ió n  en el T r i 
b u n a l :

R e su l ta n d o 'q u e  r e sp e c tó la  la  p r o 
t e s t a  de d o ña  A sunción  Cánovas 
P u ja l te  ha: in fo rm a d o  el T r ibuna l ,  
reb a t ien do  los c a rg o s :

R e su l tan do  que el Negociado y 
la  Sección de4 M in is te r io  i fr íorm an 
que, ten ie nd o  en  c u e n ta  que en la 
p r o te s t a  de doña  A sunción  Cánovas 
P u ja l te  no se  f o rm u la  c o n tra  ac tos  
del T ribunal de: haber faltado a los 
p recep to s  re g la m e n ta r io s  y que los 
fallós de los. Jueces son inapela
b les;  que las  d em á s  in s ta n c ia s  ca-; 
r ece n  ¡de v a lo r  legal,, p o r  no h a b e r 
se p re se n ta d o  en  la  fo rm a  y plazo 
p rev en ido s  en  el n ú m e ro  15 de la 
Real o rd e n  de co nvoca to r ia ;  que

ta m p o c o  p rocede  la  expedic ión  dé  
cert i f icación  del a c ta  en que se 
c o n s t i tuy ó  el T r ib u n a l ,  p o r  ca re c e r  
de p e rso n a l id ad  la  doña  Jo se fa  Ro$ 
A paric io,  adem ás  de h a b e r la  podin  
(do so lic i ta r  a ra iz  de ve r i f ica rse  
d icha  co n s ti tuc ión ,  y que cu an to  a 
lo so lic itado  p o r  el Sr. Cerda E s 
canden, hay que atenerse al Real dev
órelo v ig en te  de 18 de Ju n io  de 
1924, p ro p o n e n  que se d e se s t im e  
las  p ro te s t a s  e in s ta n c ia s  re la c ió n  
n a d a s  y que se a p ru e b e n  las ope*- 
©liciones, oyéndose  p re v ia m e n te  a 
es te  C onsejo :

C ons ide rando  que las  fu n c ion es  
del Consejo  de In s t r u c c ió n  p ú b l i 
ca  no  son  de rev is ió n  del fa l lo  
em itido  p o r  los T r ib u n a le s  de o p o -  
c iones,  que, seg ú n  la leg is lac ión  
v igente ,  es inape lab le  y que sólo 
p o d r ía  s e r  an u la do  p o r  j u s t i f ic a r 
se la  com is ión  de deli to :

C ons ide rando  que las  p ro te s t a s  
fo rm u la d a s  no  ju s t i f ic a n  se h a y a n  
de jado  de o b se rv a r  las  n o rm a s  r e 
g la m e n ta r ia s  :

C o n s ide ran do  que* en c u a n to  a  
dietas, hay  que atenerse al Real de
cre to  de 1R24, p o r  lo que no es po^  
sible acceder  a  la  pe t ic ión  del se 
ñ o r  Cerdá,

E s t a  C om isión  p e rm a n e n te  opi«* 
n a  que p ro ced e  a p ro b a r  la  p r o 
p u e s ta  fo rm u la d a  po r  el T r ibu n a l ,  
d e se s t im a n d o  las  r e c la m a c io n e s  a  
que* el expediente se refiere .”

Y conformándose S. M. el Rey 
( q. P .  g.)  con  el p r e in se r to  d ie ta s  
men* se h a  serv ido  re so lv e r  come) 
en  el m ism o  se p ro p on e  en cu a n to  
a la  ap ro b a c ió n  de la  p ro p u e s ta  y  
d e se s t im a c ió n  de las  ree lam acio -j  
nes .

De R eal  o rd e n  lo digo a V. I. p a r a  
s u  co n o c im ien to  y d em á s  efecto? 
Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años* 
M adrid, 5 de F e b r e r a  de 1927.

CALLEJO
S e ñ a r  Director; g en e ra l  d e  P r im a r ^  

en s e ñ a n z a .

Núm. 287.

I lmo. Sr .:  S. M. el Rey  (q. D. g . )  
h a  ten ido  a  b ien  con ced e r  a D. J o s é  
Soto de C as tro ,  Oficial de  A dm in is*  
t r a c ió n  ¡de t e r c e r a  c lase  de la  Seo-, 
ción a d m in is t r a t iv a  de p r im e ra  en^  
s e ñ a n z a  de G uipúzcoa, u n  m e s  d é  
licencia , con todo el sueldo, p a r a  
que  p ueda  a te n d e r  al r e s t a b le c i 
m ien to  de su  sa lud .

D o  lien i o rd en  lo digo a  V. I.  par& 
si: • úc nío y d e m á s ,  efectos*
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Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Febrero de 1927.

C A L L E J O

'Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 268.

limo. Siv: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de. Septiembre de 
■¿018,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder tres meses dé li
cencia, sin sueldo, para asuntos 
propios, a D. Francisco Marcos Pe
layo, Catedrático de la Facultad dé 
Derecho de la Universidad de Sevi
lla, con la obligación de presentar
ía en la mencionada Universidad, si 

servicios fuesen necesarios, an
tes de terminar el plazo de esta li-: 
cencía.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
conocimiento y demás efectos* 

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Febrero de 1927.

CALLEJO

#eñor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE U  GUERRA

DIRECCION GENERAL. DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) 
jee ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la 
j^nta relación las cantidades que 
ei$an como ingresadas para la exeUN 
&ién del servicio en filas, por hallar-: 
se comprendidos en los preceptos y, 
easos que se indican, según cartas de 
g%o expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de 
Hacienda que s*é expresan, las cuales 
percibirá él individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en 
forma legal, según previene él ar
tículo 28 del Reglamento provisional 
aprobado por Real decreto de 17 de 
Junio último (Z). O. núm. 135).

Be Réal orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de  ̂
más efectos. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 31 de Enero de 
1^27.—El Director general, Leopoldo 
M Saró'y Marín.
Steñor Capitán .general de b  uclava

■Región.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivaá que tienen consignado el pago de su* haberes en la Pagaduría de esta Di-* receión, pueden presentarse a percinbir la mensualidad corriente, desde las doce a tres y de cuatro a seis el día 1.°, y de once a tres y de cuatro a seis los restantes, por el orden que a continuación se expresan:
Día 1.° de Marzo de 1927.

Montepío Militar: Letras G a K.— Montepío civil: Letras A y B.—Jubi* lados, segundo grupo, de 4.001 pesetas en adelante. Generales.—Coroneles.— Tenientes coroneles.—Comandantes.
Día 2.

Montepío Militar: Letras L a M. Montepío civil: Letras C a F.—Cesantes.—Excedentes.—Secuestros. — Re-i m-uneratorias.—Plana Mayor de Jefes. Capitanes y Tenientes.
Día 3.

Montepío militar: Letras N a R.—*Montepío civil: Letras G a M.—Mari* na.—Sargentos, Plana mayor de Tropa y Cabos. Día 4.
Montepío militar: Letras S a * Montepío civil: Letras N a Z. — Sol* dados. Día 5.
Montepío Militar: Letras A a F.— Jubilados, primer grupo, hasta 4.000pesetas. Días 7 y d.
Altas. — Extranjero.— Superviven* eias y todas las nóminas sin distin* ción. Día 9.Retenciones.

Observaciones.
!.• No se abonará haber ni pen-* sión alguna sin que los perceptores exhiban al Pagador las nominillas o papeletas de cobro.2.* Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pagaduría, en el momento del cobro, los certificados de existencia y estado, expedidos por los Jueces municipales del distrito a qué pertenezcan, desde el día 2o del actual en adelante.3.* No se admitirá certificado alguno que carezca de la declaración suscrita por el interesado o interesados si son dos o más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real Gasa, debiendo los apoderados estampar su firma a! pie de la propia declaración ionio garan-* tía de que han recibido e) citado do-* comento directamente de su pocer- dáiite y de que responden de la identidad ae las firmas de los mismos.4.* Los apoderados de acreedores-, qué por su categoría justifiquen mediante oficio, estamparán en A; su firma con igual objeto.5.a Los que justifiquen fueia-tí*
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is la  Corte, tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no 
Sepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia y a satisfacción del Paga
dor, dos particulares que perciban 
haberes, o dos contribuyentes, hacien
do constar la clase a que pertenezcan.

7.a - Para el pago de retenciones, se 
exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la 
presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de la 
contribución industrial corno presta
mista; llenando igual requisito los que 
cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del último 
recibo, lo justificarán presentando la 
■papeleta de su baja en esta industria. 
/Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones, autorizados por 
sus Estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su 
favor que ios establecí míenos acree
dores se hallan al corriente en el pago 
a la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid, 22 de Febrero de 1927.— El 
Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Esta Dirección general ha acordado
que se anuncien a concurso su provi
sión por el término improrrogable 
de un mes, conforme al artículo 68 
del Reglamento de , 22 de Agosto 
de 1924, las vacantes que a ccnti- 
nu ación se relacionan; ad virtiendo 
a lo,s solicitantes que dentro del c i
tado plazo deben presentar sus so
licitudes, una por cada vacante, di
rigidas a esta Dirección .o a la Corpo
ración correspondiente, v acreditar 
las condiciones que en el expresado 
Reglamento se señalan, presentando 
además su hoja de servicios y la jus
tificación de los méritos que aleguen, 
sin cuya justificación no serán cursa
das las instancias que presenten:

Intervención de fondos del Ayun
tamiento de Gangas de Tineo (Ovie
do), de nueva creación y dotada con 
el sueldo anual de 5'.000 pesetas.

Idem fd. de la de La Laguna (Cana
rias/), por segunda vez, por haber sido 
declarado desierto el anterior concur
so, y dotada con el sueldo anual de 
5.00fi pesetas.

Madrid, 21 de Febrero de 1 9 2 7 M  
Director general, Rafael Muñoz.

El Gobernador civil de la provincia 
de Orense participa que con fecha 13 
de Enero úitimo se constituyó el nue
vo Ayuntamiento de Selanova, en Vir-. 
tud de la fusión con el de Vilanova, 
formando ambos términos» municipa
les el m-evo t  y mi-amiento notes rnen-
ciomv!.

Teniendo en cuenta que la Real or
den circular de 9 de Julio de 1924 dis
pone que con el fin de que las varia
ciones de términos municipales acor
dadas ccn arreglo a las precripcioiies 
del Estatuto municipal y su Reglamen
to correspondiente tengan la debida 
publicidad se inserten en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  para que lleguen a conoci
miento de los Centros del Estado a 
quienes pueda interesar tales modifi
caciones, se publica el presente 
anuncio a los. efectos prevenidos en 
dicha Soberana disposición.

Madrid, 2-2 de Febrero de 1927.— El 
Director general, R. Muñoz.

El Gobernador civil de la provincia 
de Jaén participa que, según le comu
nica el Alcalde de Gh i Huevar con fe
cha 14 de Diciembre último, sie cons
tituyó aquel Municipio por haberse 
segregado del de La Iruela, al que 
pertenecía, como entidad local menor.

Teniendo en cuenta que la Real or
den circular de 9 de Julio de 1924 dis
pone que con el fin de que las varia
ciones de términos municipales acor
dadas ccn arreglo a las precripfciones 
de] Estatuto municipal y su Reglamen
to correspondiente tengan la debida 
publicidad se inserten en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  para que lleguen a conoci
miento de los Centros del Estado a 
quienes pueda interesar tales modifi
caciones, se publica el presente 
anuncio a los efectos prevenidos en 
dicha Soberana disposición.

Madrid, 22 de Febrero de 1927.— El 
Director general, R. Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

En cum plim iento de lo d ispuesto 
en la Real orden fecha de hoy,

E sta D irección  general ha acor
dado convocar con cu rso -op osic ión  
para proveer las siguientes p lazas: 
una de Mecánico conductor, vacan
te en el Sanatorio Lago (Tablada) , 
y otra de Practicante, creada por el 
presupuesto de 1927, en el m ism o 
Sanatorio, dotadas con  el haber 
anual de 4.000 y 2.000 pesetas, re s 
pectivam ente.

Los concursantes han de ser m a
yores de veintiún años de edad y 
deberán tener la aptitud fís ica  sufi
ciente.

Todas las instancias han de pre
sentarse necesariam ente en la Sec
ción  adm inistrativa de este Centro 
directivo.

El p lazo de adm isión de in s ta n 
cias será de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publica 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del pre
sente anuncio,

A cada instancia se acom pañará 
la cédula personal del solicitante, 
certificaciones de buena conducta y 
negativa de antecedentes penales y 
cuantos docum entos y certificacio 
nes juzguen  pertinentes, con  el fin 
de acreditar sus m éritos, con oc i
m ientos y  aptitudes para desem pe
ñar la plaza que soliciten.

L os e jercic ios  de la  op os ic ión  
consistirán  en responder a cuantas

preguntas form ule en cada caso el 
Tribunal relacionadas con  los con o 
cim ientos que requiere el desem pe
ño del cargo de que se trata, y en 
experiencias prácticas relacionadas 
igualm ente con el m ism o, si aquél 
lo estim a oportuno.

Oportunam ente nom brará esta D i
rección  el respectivo Tribunal, y se 
anunciará el día y hora en que de
berán com enzar los e jerc ic ios ; este 
anuncio se fijará en el tablón de 
anuncios de los de esta D irección .

Los concursantes que sean n om 
brados para desem peñar las plazas 
que se anuncian, podrán ser decla
rados cesantes sin la form ación  pre
via de expediente y sin derecho a in 
dem nización alguna, en el caso de 
que, por negligencia, abandono, fa l
tas graves o ineptitud en el cu.mpli- 

, m iento de sus obligaciones, debida
mente com probadas lo acuerde así 
esta D irección  general.

Madrid, 21 de Febrero de 1927.—  
El D irector general de Sanidad, 
F. M urillo.

MINISTERIO DE FOMETO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

A GUA S
Exilio. Sr.: Exam inado _ el expe

diente incoado a instancia de don 
'José Lam as Cálvelo para obtener 
la concesión  de un aprovecham ien
to hidráulico del río Cadones, en 
térm ino m unicipal de B ande:

Resultando que publicada la n o 
ta de petición  -que previene el ar
tículo 9.° del Real decreto de 5 de 
Septiem bre do 1918, únicam ente se 
lia presetnado el proyecto de apro-s 
veeham iento correspondiente al pe-: 
ticionario, que fué com pletado pos-: 
teriorm ente y al que se acom pañó 
el correspondiente resguardo de la 
fianz a *

Resultando que abierta la infor-? 
m ación pública por treinta días, no 
se ha presentado oposición  alguna 
contra el aprovecham iento solici-: 
lado:

Resultando que verificada la coii^ 
fron tación  sobre el terreno del 
proyecto presentado, se ha com pro-, 
hado la exactitud de los datos en 
él con sign a d os :

Resultando que el peticionario» 
lía obtenido la autorización  necesa-i 
ría para la ocupación  de los íerre-s 
nos com unales en que se han dé 
ejecu tar las obras en virtud de con^ 
cesión  otorgada  por la D irección  
general de A gricu ltura y  M ontes con 
fecha 3 de Febrero de 1925:

Considerando que los in form es 
em itidos por la Jefatura de Obras 
públicas, de acuerdo con  el Inge-; 
m ero encargado de la confrontan  
ción, flD|ivisión hidráulica del Miño, 
C onsejo provincial de F om ento y 
C om isión provincia l son favorables 
a la con cesión  del aprovecham ien-; 
to so licitado:

C onsiderando aceptable la pron 
puesta del excelentísim o señor <3<H 
becuador civil de otorgar dicha 
concesión ,
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S. M. el Rey (q. D. g.V ha (cilicio 
a bien disponer se o torgue a don 
José  L am as Cálvelo la concesión 
de un aprovecham iento hidráulico 
del río Gadones, en térm ino de B an -  
de, provincia, de Orense, con su je 
ción a las- s iguientes condiciones:

1.a Se autoriza  a D. José  Lamas 
Ca lvelo p a ra  aprovechar las aguas 
del río Caciones, eu térm ino de Ban- 
de, en usos industr ia les , con a r re 
glo al proyecto que sirve de base 
a su petición, suscrito  en 1:0 de F e 
brero  de 1924, cmopletado con do
cum entos de fecha 3 de Julio del 
mismo año.

2.a El volumen máximo que po
drá  derivar será  de 80 litros por  
segundo. Deberá darse  a las aguas 
entrada por salida y queda p roh i
bido a l te ra r  su composición y p u 
reza. La Adm inistración se reserva 
el derecho de obligar en cualquier 
momento a. la construcción de un 
módulo que limite el caudal deri
vado al concedido.
 ̂ 3.a El desnivel que se concede 

derecho a u tilizar es de 40,70 m e
tros, contados desde la coronación 
de la presa, que deberá quedar en
rasada  en un plano horizontal, a dos 
metros por debajo de una cruz la 
brada  a pico en la roca, existente 
en la m argen  izquierda del río.

4.a Se otorga esta concesión por 
el plazo de se ten ta  y cinco años, 
■contados^a p a r t i r  de la fecha en que 
se autorice su explotación total o 
parcial. Pasado este plazo, reve r t i
r á  al Estado, como preceptúa  el 
Real decreto de 10 de Noviembre de 
1922 y quedará  su je ta  a lo que p re 
ceptúa el Real decreto de 14 de J u 
nio de 1921 en sus artículos 2.° 4.° 
y 6.° y a la Real orden de 7 cíe J u -  
ho^de 1921.

5.a Las obras se empezórán en 
el plazo de un año, a p a r t i r  de la 
fecha de publicación en la G a c e ta  
pe  Madrid de esta concesión y de
berán quedar te rm inadas  a los tres  
aní?a> a_ Par>tÍF de la m ism a fecha.

b- Queda su je ta  esta  concesión 
a las disposiciones vigentes sobre 
protección a la industr ia  nacional, 
con tra to  y accidentes del trabaio  y 
demás de carác ter  social.
'« *̂a . e j ecut ar án las obras ba-  
t ° 4> *n sPec°ibn y vigilancia de la 
J e fa tu ra  de Obras públicas, siendo 
de cuenta  del concesionario los g as
tos que por aquélla  se originen.

Cna vez te rm inadas  y previo avi- 
del concesionario, se procederá 

re c onocimiento, levantando 
&cta en la que 'conste el cumpli
miento de es tas  condiciones y ex--

Eesam ente se consignen etí ella 
3 nom bres de los productores  es- 

^ ñ o l e s  que hayan sum inis trado  las 
|&aqui.nas y m ateria les  empleados, 
¡sin -que pueda com enzar la explota
ción an tes  de ap robar esta acta la 
Dirección general.

8 J  La Adm inistración se re se r 
va el derecho de tom ar  de la con 
cesión los volúmenes que sean n e 
cesarios  p a ra  la conservación de 
•carreteras en la form a que estime 
conveniente, pero sin per jud icar  las 
cb ra s  de la misma.

9.® El depósito constituido que
dara <00100 fianza a responder del 
Cumplimiento de es tas  condiciones

y será  devuelto después de. ap ro 
bar; el ac ta  de reconocimiento final.

10. Se otorga: la concesión, sal-  
■yo; el derecho de propiedad, sin p e r
juicio de1 tercero  y con obligación 
de e jecu tar  las obras necesarias, 
pa ra  conservar o sus t i tu ir  las se r 
vidumbres existentes.

11. Se concede la ocupación dél 
dominio público necesario  para  las 
obras, quedando su je ta  la concesión, 
a. todas las disposiciones vigentes 
y que éu lo sucesivo se dicten apli
cables a ella.

12. C aducará  la concesión por 
incumplimiento de estas condicio
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándo
se aquella según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento d^ 
Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesio
nario  las precedentes condiciones 
y remitido póliza de 120 pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone J9 ley 
del Timbre, de Real orden comunica
da lo participo a Y. E. para su cono- 
comiento, ei del interesado v demás 
efectos,, ccn publicación en eí Boletín 
Oficial de esa provincia. Dios guarde 
a Y. E. muhos años Madrid, 42 de Fe- 
brero cíe 1927.-E1 Director general, 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de la p ro 

vincia de Orense.

MINISTERIO DE TRABAJO,  CO
MERCIO E INDUSTRIA 

SUBDIRECCION DE INDUSTRIA
Habiéndose padecido un error al 

transcr ib ir  el anuncio publicado en 
la Gaceta de Madrid  del día 8 del 
actual, por el que se convoca a con
curso libre de méritos, la provisión 
d-e la plaza de Profesor auxiliar del 
grupo d) “Máquinas y Electrotecnia”, 
de la Escuela Industrial de Béjar, m 
publica nuevamente, con la debida 
rectificación^en la forma siguiente:

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia  a concurso  libre de m éri
tos la provisión de la plaza de Pro
fesor auxiliar del grupo d) “Máqui
nas y E lec tro tecn ia”, vacante en la 
Escuela Industr ia l  de Béjar, dotada 
con el sueldo o gratificación anual 
de 2.000 pesetas.

Podrán  acudir a este concurso los 
1 ro íesores  auxiliares num erarios de 
Escuetos Industr ia les , que lo sean 
del mismo grupo, y los de m aterias 
análogas; los que en 10 de Octubre 
de 1925 fuesen Auxiliares nu m era 
rios de Escuelas de Artes y Oficias 
artís t icos  en m a ter ias  análogas a 
las del grupo vacan te ; los Auxilia
res in terinos a que hace referencia 

or( ên de 9 de Agosto de 
192G; los Ayudantes meritorios 
comprendidos en el apartado prim e
ro de la Real orden de 7 de Abril 
ultimo y los Ingenieros industriales 
y Peritos  industria les.
■ Los asp iran tes - rem it i rán  sus ins

tancias y ho jas  de servicios, por 
conducto y con inform e de los Di-

r e clore s d e 1 a s r  espe c ti va s E s c u s 1 a s, 
con. excepción de aquellos que no 
perteneciendo a ninguno de estos 
Centros, acudan al concurso, quie
nes la p re sen ta rán  o enviarán al 
Registro general del Ministerio, 
acom pañadas de los documentos 
acreditativos de haber cumplido 
veintiún años de edad, no es ta r  in 
habilitado pa ra  e jercer chrgos p ú 
blicos y ser Ingeniero industr ia l  o 
Perito industria l.

 ̂ El plazo de p resen tac ió n  de in s ta n 
cia se fija en t r e in ta  d ías n a tu ra le s ,  a 
co n ta r  tíel s ig u ien te  al de la p u b l ic a 
ción de este anunc io  en la Gaceta de 
Madrid , no ad mi t i én d ese  después  de 
t r a n s c u r r id o  d icho plazo documento-- 
a lg u n o -p a ra  su un ión  a las so lic itudes.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales da las provincias 
y, por micelio de edictos, en las Escue
las Industriales; disponiéndose por las 
respectivas Autoridades que así se ve
ri fian e sin más aviso ano el presente.

Madrid, 18 de E n e ro  de 1927.— Eí 
Subdirector, J. Flórez Posada.”

Habiéndose padecido un error al 
transcribir un anuncio publicado en 
la Gaceta de Madrid  del día 9' del ac
tual, por el que se convoca a concurso 
libre, de méritos, la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar del gru
po d), Máquinas y Electrotecnia, de 
la Escuela Industrial de Santander, 
se publica nuevamente, con la deluda 
rectificación, en la forma si amiente:

En cumplimiento de ]o dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso libre, de méritos, la 
provisión de la plaza de Profesor au
xiliar del grupo el), Máquinas y Elec
trotecnia, vacante en la Escuela In
dustrial de Santander, dotada con el 
sueldo o gratificación anual de 2.000 
pesetas.

Podrán acudir a este concurso los 
Profesores auxiliares numerarles da 
Escuelas Industriales que lo sean del 
mismo grupo y los de materias análo
gas, los que en 10 de Octubre de 1925 
fuesen Auxiliares numerarios de Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos en 
materias análogas a las del grupo va
cante, los Auxiliares interinos a qi© 
se refiere la Real orden de 9 ele Arres
to de 19¡26, los Ayudantes meritorios 
comprendidos en el apartado 1.° de la 
Real orden de 7 de Abril último y los 
Ingenieros Industriales y Peritos In
dustriales.

Los aspirantes remitirán sus instan
cias y hojas de servicios por conducto 
y con informe de los Directores de las 
respectivas Escuelas, con excepción de 
aquellos que no perteneciendo a nin
guno de estos Centros acudan al con
curso. quienes las presentarán o en
viarán al Registro general del Minis
terio acompañadas de los documentos 
acreditativos de haber cumplido vein
tiún años de edad, no estar inhabili
tados para ejercer cargos públicos y 
ser Ingeniero Industrial o Perito In
dustrial,
q El plazo de presentación de instan
cias se fija en treinta días naturales, 
a contar del siguiente al de la publi-
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cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , no admitiéndose después 
de transcurrido dicho plazo documento 
alguno para su unión a las solicitudes.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en las Escue
las Industriales; disponiéndose por las 
respectivas Autoridades que así se ve~* 
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 18 de Enero de 1927.— El 
(Subdirector, J. Flórez Posada.

Habiéndose padecido un error al 
transcribir el anuncio publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 13 del ac
tual, por él que se convoca a concur
ro libre de méritos la provisión de la 
|>laza de Profesor auxiliar del gru
po d), ‘"Máquinas y Electrotecnia” , de 
la Escuela Industrial de Vigo, se pu
blica nuevamente con la debida recti
ficación en la forma siguiente:

“ En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se j 
anuncia a concurso libre de méritos j 
la provisión de Ja plaza de Profesor j 
auxiliar del grupo d), “ Máquinas y  I 
Electrotecnia” , vacante en la Escuela ! 
Industrial de Vigo, dotada con el suel- { 
do o gratificación anual de 2.000 pe- j 
setas. q..

Podrán acudir a éste concurso los i 
Profesores auxiliares numerarios de i 
Escuelas Industriales que lo sean del , 
mismo grupo y  los de materias aná~ \ 
logas, los que en 10 de Octubre de; 
1925 fuesen Auxiliares numerarios de j 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos i  
en materias análogas a las del grupo»! 
vacante, los Auxiliares interinos a q u e j 
se refiere la Real orden de o de Agos-y 
to de 1 9 2 0 , los Ayudan\es¡ meritorios 
comprendidos' en elapnríaóo primero 
de la Real orden de 7 de Amo! Vr i i mu  
y los Ingenieras inda-! rieles y b e a 
tos indas! :,¡:i!es.

Los aspi r a  ni o? remi  Lirón mis ins
tanci a s  y ho j as  de servic ios  por  con 
ducto  y con i n fo rme de los .Directores

de las respectivas Escuelas, con ex
cepción de aquellos que no p e r ico ; - 
ciendo a ninguno de estos Cenho- 
acudan al concurso, quienes las p n -  
sentarán o enviarán al Registro y, - 
neral del Ministerio, acompañadas m 

: los documentos acreditativos de haber 
cumplido veintiún años de edad, n 
estar inhabilitado para ejercer cara 
públicos y  ser Ingeniero industrial o 
Perito industrial.

El iplazo de presentación de ins!r u 
cias se fija en treinta días natura v . 
a contar del siguiente al de la pui d 
eación de este anuncio en la Gaívíma 
d e  M ad rid , no admitiéndose de q . ^  
de transcurrido dicho plazo docnm ; 

±to alguno para su unión a las sob 
tudes.

Este anuncio se publicará m, , - 
Boletines Oficiales de. las pro\ a  - 

#y. par medio de edictos.-en. las K* .
:;n 1 í t d 1 ■; o! r i a 1 c s,. d i sp o n i é ndo s e por .'as 
ra-pa-í ivas Autoridades que así se \ e - 
j! i fique sin más aviso que el présenle.

Madrid, 18 de Enero de 1927.— El 
Subdirector, J. Fórez Posada.”


